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Partidas :Jrflnu"lari!l~·

Ex. 73.2:~

El cupo se abre por cantidad no infelior a 6.655.000 pesetas
(EPi::; millones seiscientas cincuenta y cinco mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los ímpresos reglamentarios
titulados (Solicitud de importación para mercancías globali7,a
das}), que se facilitará11 en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegacion€s Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados RR-gistros desde el día 20 de marzo de 1970 al 20 de abril
de 1970. inclusive.

En cada solicitud deberún figurar únicamente mercancía.s
jncluída..<; en la partida arellcelat'ia índicada anteriorment.e.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la so-.
licitud ori¡:>;inal del documento que les acredite como tales con
carácter de exchl.<;ivídad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquella.<¡ firmas qUe lo sean directamente de fabri~

cantes exportadores, no consí-derándose como tales a los que
repre8€nten a firmas comerciale,-':; extranJeras. Los certificados
de representación. cuya no inclusión junto con la solicitud serú
motivo de denegación, deber{m ser visados por un Organi.<;mo
esp~lüol en el lugar en que tenga su domicilío el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficia! de Comercio
Espaüola: donde ello no sea posíble. ]a Oficina Comercíul, y.
,.n su dHecto, el Consulado espaúoL

Los llsuarios directos €specificarún las nf'cesidade~ anuale~

de consLUno, seüalando el uso concreto a que van destinados
los productos a importar.

En la especificación que se acompaila a la solicítlld se 1n
dicarú detalladamente la mercancía a importar y la particln.
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43 del
impreso de soliCitud. La falta de cualquiera de estos datos
ferá motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio Re l11dicará, en su eaf:D, ,v con la suficiente antela~

ción. los dato~ cOlnplenlentarios que deban acompafiar a las
,,(,Ilicitudes.

motívo dp denegación. En ei tablón di' anuncios de este Mi
nisterio se indicarlt, f'n f;n caso. ~' con. la suficiente antelación,
lo>; dat.o~ c()mpl('m('ntario~ t¡lJf' Liphen acOmpfttmT a lBS solici
tude'>_

Madrid. 10 de' lWW/d di' lfl7IL---Fl Director ~'?nf'rat Alvaro
Reni,~ifn.

Ex. 73.40 e

con :trreg'ln a las signiNltf>S normas:

RESODUCION de la Dirección General de Comer~

do E,'xterior pOr la que ,'W anmwia prímera, conva
eatorÍ{t dpl cupo global n'Úmpro 36. «Estufas, calorj·
fpros, cocínas, incluso las que ,~e pueden utilizar
aceesorimnclIf.e para. la calefacci6n central. horni
llo.'!, ca.lderas con hogar, calientaplatos '!J apara tOé:
similares no eléctricos d~ los tipos 11tilizados para
liSOS d(mu~stiGOs, así coma sus partps JI pipzas sllel
las de fundicUm, hierro o aceTO».

Madrid, 10 de nwrZ(i elt' 1970.-F.I Director genNal, Alvaro
RengiJo.

73.:W

La Dirección General dí.' Comercio Ext.erior, en uso de la
facultad atribuida. por el apartado cuarto de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global número 36.
«Estufas, oolorIferos, c-ocinas, incluso las que se pueden utiliZar
accesoriamente para la calefaceión cent.ral: hornillos, calderas
(',011 hogar, calientaplato.<; y apat'atos similares no eléctricos de
los tipos uti1i7,odo,<; pata usos domésticos, 3,<;1 como RUS partes
y pi('zns .";uelta" de fundicíón. hierro o :lCf'rfm, partida. arancf'
larin·

RESOLUCION de la Dirección Genera,l de Compr
eir) ETter-ior por la qUf' se annncia p1imera, com'o
catoría del cupo global núme1'o 37, «otras manu
facfl1Tas de fll.ndicitm de hierro o acero».

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de in
faCllltad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha
~} (i€ agosto ele 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 37,
«(Ot-l"as m¡ll1ufacwras de fundición dt'- hierro ó acero», partida
arRllcelaria:

El cupo se abre por cantidad no inferior G. 13.310.000 pese
tas (trece millones trescientas diez mil pesetas>.

Las peticiones se formularán en los impr€l"os reglamentarios
titulados (f80licUud de importación para mercancías globaliza-

'li !r,

El cupo se abre par cantidad noinrerior a 5.142.500 pesetas
(cinco millones ciento cuarenta y dos mil quinientas pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza
das}}, que se facili~ará1,1 en el Registro General de este Minif->
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirRf>: en los
citados Registros desde el dja 20 de marzo de ]970 al 20 de
~bril de 1970. inclusive.

En cada solicitud deberán figurar unicamente lne-fcancia.<¡
incluidas en una sola tiC' las partidas nrancelari:ls indicadas
anteriormente.

Los representantef' deberán adjuntar nccesariiunente a la
solicitud. original del documento que If'S acredite como ta1es
con carácter de exclusividad. Sólo serún considerado,,, como re
presentantes aquellas firmas Que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerúndose como tales a los que
representen a finnas comerciales extranjeras. Los certificados
de representación, cuya no inclusión junto con la solicitud
será motivo de denegación, deberán ser visados por un Orga
nismo español en el iugar en que tenga su domicilio el repre
::;entado. Este Organismo deberá ~er la Cúmar::t Oficial de Co
mercio Española: donde dIo no sea posíble. la Ofícina ComlC"r·
dal y, en su defecto, el Consulado espaüo1.

Los usuarios directos f'specificarán las necf'sidades anuales
de consumo, seña1ando el uso concreto [¡, que wm destinados
los productos a importar.

En la especificación que se acompafla a la solicitud se indi
car{t detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43 del
impreso de solicitud. La taIta de cualquiera de estos datos serú
motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este Mi·
nisterio se indicarli, en su caso, y con In suficiente antelación,
los datos complementarios Qllf' deben acompaüar a las solici
lUdes.

Madrid. 10 dí'. marzo df' 1970.-El nirf'dor f.!;f'nf'Tal, Alvaro
Rengifo.

La Dirección G'eneral de Comercio ExteriDJ', en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuart.o de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir 1"1 CllpO global núme
ro 35, «Recipientes de hierro o acero;:,

Partida aranc€'lnria:

con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inf€'rior a 12,100.000 pesetas
(doce millones cien mil pesetas).

Las peticiones se formularún en los impresos reglamentarios
titulados «Solicitud de importación para mercancias globaliza
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis-.
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de Ílnportación habrán de recibirse en los
citados Regis-tros desde el día 20 de marzo de 1970 al 20 de
abril de 1970, inclusive.

En cada ,solicitud deberrm figurar lmicamente mercallcütB
incluidas en una sola de las pat·tidas arancelarias indicadas
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la
solicitud, original del documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serún considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras. Los certificados
de representación, euya no inclusión ílmto con la solicitud
será motivo de denegación, deberán ser visados por un Orgtl·
nismo español en el lugar en Que teng8 :m domicilíG f>l repre
sentado. Este Organismo deberá ser la C:\mara Oficial de Co
mercio Española: donde ello no seu posible la Oficina Comer·
cíal y, en su defecto. el Consulado espailol.

Los usuarios directos especificarún. las necesidades anual('s
de consumo, señalando el uso concreto a Que van destinados
lQS productos a importar.

En la especificación qUE' ~e acompDü" a la RolidLud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cwnplimelltar exactamente las Casillas 30 a 43 del
impreso de solicitud. rola falta de cualquiera de €'stos datos sel':í.

RESOLUCION (le la Dirección General de Comer
cio E.1:terior por la que :.;e amlneia primera conl1O
eatoria del cupo fllobal mimrT{) 35. «Recipientes
de JtiPrro o ([Cf'rOl).
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das», que se lRcililanm en €l Registro Genernl de c.st., Minis
terio y en los -de sus Delegaciones Regi0l13.1E',';,

Las solicitudes de importación habnln d.:' rú;ibir>:e en jos ci
tados Registros desd€' f'i rlir-l 20 d~ marzo de 197i) ,11 20 ele abríl
de 1970 inclusive

En cada solicitud deDefdll L;;l1rac UILl'8XIHJ IlL' ,nercanCla..s
ineluidas en la partida arancelaria indicada. anteriormente.

LaR repre.sentallte:; dí:.'beran adjuntar necesal'íamente a la so
licitud original del documento que le., acredite como tales con
ooracLer de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
~entantes aquellas firmas que 10 sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a filmas comerciales extranjeras. Los certificados
de representación, cuya, no inclusión junto con la solicitud serú
motivo de denegación. deberán ser v1sados por un Organismo
español en el lugar en que tenga. su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio
Espafiola; donde ello no sea posible. la Ofjciun Comercia1. y,
en su defecto. el (;onsulacio espanoL

Los usuarios directos especificarán las necesidad-es anuale¡.;
de conslUllO, :-ef1nlando el u~o ('oncrero ~1 qlle van destina.cto.<;
los producto.s a importar.

En la especificación que se a-compaüa a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar :; la part.ida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las casillas ;30 u 4;) del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará.. en su caso, y con lü "'uficientt' antf>la
ción. los datm:. ('ompkmentarios que oebrl.TI :1eomml:-¡,'F a las
~olicitude8.

Madrid, 10 de marzo de 197D -El Direrfor· :2f'IWnli ,>\lvaro
Rengifo

RESOLUC¡ON de la Dlreccu>n General de Comer·
do Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria de' r:uvn (flnhnl 711Ím""o iR ({Mavufaduras
de ('obre)).

La Dirección General de Comercio Exterior en uso de lH
facultad atribuida. por el apartado cuarto de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número ~R.

«ManufacturaF de cobye», partida,':; Hran(,f'10ri~l~

74J9 D
74.19 E

RESOLUCION de la Dirección G·eneral de Comer·
r~":O E;rferioT lJor la que se anuncia primera convo
¡-atoria drl c1I1Jn a1oaa7 número 39. nManufacturas
de alumi,¡ir}))

La Direcciun GuV'ntl di-. ComerciO Ex:'(~riOl .en liSO de la
facultad atribuidrt por e: apartado cuarto de ;a Orden de fecha
ti de agosto de 195-9, ha resuelto abrir el cupo global número 39.
«Manufacturas de nluminio», partidas al'an~'1:1r¡9s

Ex. 75.15
76.16 H

con aneglo a lu~; siguientes normH;:

El cupo se abre por cantidad no inferior ¡I 6.1);>:';'.000 pesetas
\~"eis millones sei"eienta¿.; cincuenta y cinco mil pesetas).

Las peticioneó; se formularán en los impre~os reglamentarios
lítulados «Solicitud de importación para mercancías globaijza
das». que se facilitarán en el Registro C':reneral de este Minis
terio '! en los de sus Delegacione:-; Regionalt's.

La..q Jolicitudes de importación habrlin el€' recibirse en Jos ci
t~ldos Registrns desde t~: (lía 20 {j{' mano df' H170 al 20 de abril
de 1970, Jnclusivt'.

En cada solicitud deberan figurar unicamente mercancias
incluidas en una sola de las oartida..:· :JTnncelarías indicadas
p"nteriOTmentc.

Los t'epresentantcl': dcbt;r:ln fHJjuntar necesariamente a la so.
!:cítu{( original ck:l documento que les acredite como taleS con
carácter de excJu¡;ividacl. Sól-o ',erán considerados como repre
;;;entanks aquellas firmas que lO sean directamente de fabri
cantes exportadores. no considerúndoSf. eomo tales a los que
repre.qcnten a firma..'> comerciales extranjeras. Los certificados
de representación. CUY~1 no inclusión junto con 13 solicitud ser:;
motivo de df'negación, deberán ser dsados por un Organismo
t'.í'paflol en ~;l lu~ar en que tenga su rlomiciHo el representado
Este Organismo dt.'berú "'el' la C~'tmarlJ Oficia; de Comerri{,
E¡:;paflOla: donde ello no ,:;ea pO."iblt'. la Oficina Comercia1..1·

en su defecto. el Con¡.;dado p.spaüoL
Los usuario.s directos espt'cífiean"nl l8:' Iwcesidades anua!;",

de coni'umo sf'flHlando f'l liSO {'onrrefn 1 (j¡lP \'an -of'stin:;¡.fj;,>
ios produC1.:o.~~ a imparl al

En .la especifieacion que se acompa'lH a .la solicitud se 1t'
dica.rá detaHadamenü' in rnereanci8 'mnwtnr.\']8. POTt~cI:)

Rra.nc€larÜt exacta Qtu' le corresDonda
Deben·m ('ump!irnenI8.r 'exac1:{1mentc a~ e;l"ilJus :10 a 43 o,

impreso d,,~ ~olicit.ud La fal1a d{' cualquier8 de €I'los dar ,o,
,"e.rá motivo ele denegación.gn el tab1,'m dC' al1unciosde efo;l,
Ministerio se mdlcará. en su caso, y con lA sufícienH' anteb
ción, los datof: "Ornplf'nlf>nt.n.1·io'.. ~!U'" ,"f'!Y1l1 'lrOmpanar a. In·
.soliciludes

Ex, 32.m
3204

¡¡br(' por canLidad no inferior a ;)3.275.000 p('se~

tru. millones doscientas c:ctcnta v cinco mil pi"-

Madrid. 10 di" marzo dol' t9'10 ·E! Di,",;;'(,"Jr 2,"eneraL Alvaro
R-('ngjfo

El cupo Cie
tas (treinta :
setas).

Las petlcil)n€~, f;e Lormularún en los lmpre.'·o~ reglam<':l1L3rios
titulados {(Solicitud de importación para mercancías globa!i7,a
das», que se i'acilitar:i.n en el Registro General de f'ste Minis~

t.el'lO y en lo~ dt~ SllS Delegaciones ReglOna1f',';,
Las solicitude0 de importación habrán de recibine en lo...,; ci

tados Registros desde e1 día 20 de n1HfZO de H17í) al 2fl df' ahril
de 1970 inclusiVe.

En cada solieitud deb€r~:m figurar úntcamenU> mercancia¡:;
mcluídas en una soja de las pal'tida..~ arklnrR1ariu!'. incJic:l.dos
anteriormente

Los r€pre.sentante~ deberán a,djlUltar necel:mriamente a la. so
licitUD original del documento que les ilcredi1e como tales con
caTúcter de exclusividad Sólo serún considerados C'omorepre
sentantes aquellas l'irmas que lo sean directamente df' fabri
cantes exportador(~s. no considerandO${' como tales a ;0" que
representen a fh'lna.<; comerciales extranjeras. Los certifjcados
de representación, cuya no inc-lusiol1 junto con la solicitud sera

PE5'OLUCJON de fa Direcdon General dp Comer
,jo Exterior por la que se anuncia primera e/moo
'ataria del cupo global niu!1PTn 10 1¡J!prT(!m'ip'nfas

de ¡!lrmo paTa la il1ri.uP!rirH'.

I L¡ Dirección (kni"r8' d.' Comercio ExLerio'· en uso d.p jn

I facultad atribuida por el apartado CURrt:o {le la Of{lr.~n de fecha

I
p. de 8eosto ele 19::;9, ha l'('surlto abril' el ('llpO f.';lobal número 40.
«Hf'Tnm1ient.a.<: di? mano pa"'a la !ndll~trin}} partidf1:'; ar:m('{'~

1 laTias'

,1
1. "'n a"r"?olo "
LV"., :33 siguientes normas

i
I

con arreglo i'l l:ii' ",ignienteCi normas

Madrid, lQ de marzo de 197Q.-El Director general, Alvaro
Rengifo.

El cupo se abre por cantidad no inferior el 50;}!) í)IHJ pesetas
(seis millones cincuenta mi! pesetasl.

LaR peticiones Re formular:ín en lO." impre,:,:oB reglamentarios
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza
das». que se facilitarán en el Registro General dE' e¡:;t:f' Minis
terio y en lo.." de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación hahr~m de rpciIJir:;e en los ci
tados Registros desde el dirt 2{) df' marzo De uno al 20 de abril
de 1970, inclusive

En cada solicitud deberlin flgurar Ünica.mente mercancía¿;
incluidas en una sola de 1a~' partida~ aranrelarias indicadas
anteriormente.

Lo..q representante~; deberán a-d,]untar necesariamente a la so.
llCitud original del documento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo seran considerados como repre
~entantes aquellas firmas qUe lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no cOl¡siderándoSt' como tales a los que
repre:oenten fI firmas comercíales extranjeras. Lo.<; certificados
de reprf'sentación cuya no inclusión junto con la solicitud será
motivo de deneg-ación, deberán ser visados por un Organismo
e;.;pañol en el lugar en que tenga su domicilio el representado
Este Organismo deber:'! ser la Cámara Oficial de Comercio
Española: donde ello no sea po..<;ible. la Ofícína Comercial. v
I'n su df'fecto. el Consulado españoL

Los usuarios directos especificarán las necesidades anualeR
de consumo< f'eñalando el uso concreto a que van destinado:
lOS productos a importar.

En la especificación que se acompafm a la solicitud se in·
dican't detalladamente la mercancía a importar ~' la ¡:xtrtida
arancelaria exacta que le corresponda

Deberan cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43 de!
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos,;
"eri motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio Sf' indicad., en su caso, y ·con la wficiente antela
ción. los dato:, f'ompl('mf'ntRrios qUe deban acompañar a la¡.;
solicitudes.


